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Teniendo en cuenta que en la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Juzgado vista a rótulo 0025 del expediente digital 01, se incluyeron los rubros a lugar, y 
al encontrarse la misma ajustada a la realidad procesal del diligenciamiento, se le 
impartirá aprobación conforme lo dispone el artículo 366 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de La Mesa,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría de esta 

Sede Judicial por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000), a favor de 
la parte demandante. 

 

SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del auto que ordenó seguir adelante la ejecución e imputando, en caso 
de haberse efectuado, los abonos del caso. 

  
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 
YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

Jueza 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

RADICACIÓN: 253863103001-2023-00048-00 
DEMANDANTE: AFP PORVENIR S.A. 

DEMANDADOS: ANDRADE HEINATZ S.A.S 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 9 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 013, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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